
 
Tema 7.2 del programa CX/LAC 19/21/CRD16 
 

PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS COMITÉ COORDINADOR 
FAO/OMS PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE  

 

Vigésima primera reunión Santiago (Chile),  

21 – 25 de octubre de 2019 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PARALELO A LA REUNIÓN 

 

En su 21.ª reunión, el CCLAC estableció un grupo de trabajo paralelo, presidido por el Ecuador, encargado 
de preparar recomendaciones para someterlas a la consideración del pleno sobre las actividades que 
deberían realizarse en la región durante los próximos dos años a fin de respaldar la aplicación del Plan 
estratégico del Codex para 2020-25.   

Sin embargo, debido a la situación de seguridad no fue posible que el grupo de trabajo se reuniera como 
estaba previsto. Se celebró una breve reunión para determinar las metas prioritarias para el CCLAC. Los 
miembros consideraron las metas 1 a 4 y sobre la base de su experiencia y necesidades señalaron que las 
metas 2 y 4 eran las que tenían mayor prioridad.  

Dado que el grupo de trabajo no tuvo tiempo para elaborar las actividades relacionadas con las metas 2 y 4, 
en el Apéndice 1 se presentan las propuestas formuladas por Nicaragua, El Salvador, Ecuador y Colombia 
en los documentos CRD 6, 7, 12 y 14 como punto de partida para los debates. 

Se invita al pleno a revisar o refinar estas actividades y completar el cuadro. 
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Meta prioritaria Objetivo prioritario 
Actividades durante el 
período 2020-21 

Justificación de las 
actividades propuestas 

Parte 
responsable 
o principal 

Realización 
prevista 

Mecanismo 
de 
suministro 
de 
información 

2. Elaborar 
normas 
fundadas en la 
ciencia y en 
los principios 
de análisis de 
riesgos del 
Codex 

2.1. Usar 
sistemáticamente el 
asesoramiento 
científico de 
acuerdo con los 
principios de 
análisis de riesgos 
del Codex 

2.1.1. Mejorar la comprensión en 
todos los países de la región del 
uso de asesoramiento científico y el 
análisis de riesgos en las 
actividades de establecimiento de 
normas (talleres presenciales o 
cursos en línea sobre el Codex y el 
análisis de riesgos, tutoría, etc.)  

    

2.2 Promover la 
presentación y 
utilización de datos 
representativos a 
nivel mundial en la 
elaboración y el 
examen de las 
normas del Codex 

2.2.1 a) Identificar Redes Técnicas 
Regionales y socializar esta 
información con los PCC.  

Compartir información 
contribuye a la generación 
de los datos necesarios 
para el trabajo del Codex. 

Países 
Miembros 
(PCC) 

  

2.2.2 Informar a las autoridades 
nacionales competentes las 
prioridades regionales definidas a fín 
de que se dispongan los recursos 
necesarios en apoyo a los trabajos 
de interés regional y de impacto 
nacional. 

  

2.2.3 Promover actividades para 
fortalecer generación de datos en la 
región. 

  

2.2.4 Elevar preocupaciones en 
todas las instancias del Codex 
Alimentarius, desde un nivel de 
Comités Técnicos, hasta la 
Comisión, cuando se susciten 
momentos en donde se presenten 
barreras para la aprobación de 
Normas/propuestas/trabajos, con 
sólidos sustentos científicos 
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Meta prioritaria Objetivo prioritario 
Actividades durante el 
período 2020-21 

Justificación de las 
actividades propuestas 

Parte 
responsable 
o principal 

Realización 
prevista 

Mecanismo 
de 
suministro 
de 
información 

 2.2.5 Promover la elaboración de 
posiciones regionales, que sirvan 
de contrapeso y respaldo a 
Normas/propuestas/trabajos 
estancados en procesos del Codex 
durante varios años, para así 
brindar mayor efectividad a la 
gestión del Codex. 

    

 2.2.6 Generar bases de datos de 
instituciones que aporten 
información científica de los 
subsectores identificados. 

El contacto con estas 
instituciones podrá aportar 
información especializada 
sobre temas propuestos. 

Órganos 
auxiliares 
Estados 
miembros 
CCLAC 

2021  

 2.2.7 Promover mecanismos de 
trabajo conjunto para apoyar al país 
proponente de un tema. 

Esto permite optimizar los 
recursos y aprovechar la 
información y experiencia 
que otros países tienen, a 
favor de la región. 

Órganos 
auxiliares 
Estados 
miembros 
CCLAC 

2021  

2.3 Promover el 
suministro de 
financiación 
suficiente y 
sostenible para los 
órganos de expertos 
que proporcionan 
asesoramiento 
científico. 

2.3.1 Programar actividades 
adicionales con el objeto de 
incrementar la sensibilización sobre 
la importancia de los trabajos que 
desarrollan los órganos de expertos 
de asesoramiento científico.  
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Meta prioritaria Objetivo prioritario 
Actividades durante el 
período 2020-21 

Justificación de las 
actividades propuestas 

Parte 
responsable 
o principal 

Realización 
prevista 

Mecanismo 
de 
suministro 
de 
información 

4 Favorecer la 
participación 
de todos los 
miembros del 
Codex a lo 
largo del 
proceso de 
establecimient
o de normas 

4.1 Posibilitar 
estructuras 
nacionales 
sostenibles del 
Codex en todos los 
Estados miembros 

4.1.1. Promover la aplicación de la 
herramienta diagnóstica 
desarrollada por el Codex, con el fin 
de evaluar sus estructuras 
nacionales, identificando fortalezas, 
retos y oportunidades 

La herramienta 
diagnóstica es de gran 
utilidad para evaluar el 
grado desarrollo de la 
estructura nacional y para 
identificar medidas de 
acción (formulación de 
proyectos, desarrollo de 
procedimientos, entre 
otros) congruentes con 
sus condiciones y 
capacidades, lo cual 
aporta a la eficiencia y 
sostenibilidad la estructura 

Países 
miembros, 
Comité 
Coordinador 

2020-2022  

4.1.2 Promover la realización de 
actividades que permita establecer 
el costo beneficio para los países 
de disponer de estructuras 
nacionales sostenibles del Codex  

Demostrar con base a 
resultados obtenidos 
sobre la importancia de 
disponer estructuras 
Codex adecuadamente 
establecidas. 

   

4.2 Aumentar la 
participación 
sostenible y activa 
de todos los 
miembros del 
Codex 

4.2.1 Propiciar que todos los 
proyectos propuestos a nivel de 
Codex sean de interés y a su vez 
accesibles para todos los países 
miembros.  

Proyectos de interés 
involucran más países. 
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Meta prioritaria Objetivo prioritario 
Actividades durante el 
período 2020-21 

Justificación de las 
actividades propuestas 

Parte 
responsable 
o principal 

Realización 
prevista 

Mecanismo 
de 
suministro 
de 
información 

 4.2.2 Desarrollar programas de 
hermanamiento / intercambios de 
experiencias entre países con 
estructuras Codex sólidas y países 
con estructuras Codex en 
desarrollo. 

Los resultados de la 
implementación del plan 
estratégico 2014-2019 
evidencian el potencial de 
la región para crear 
vínculos de cooperación 
técnica entre los 
miembros. Los países que 
han recibido apoyo 
pueden replicar el ejercicio 
con otros países y así dar 
sostenibilidad a la 
iniciativa 

Países 
miembros, 
Comité 
Coordinador 
y 
observadores 

2020-2022  

4.2.3 Fortalecer las plataformas 
electrónicas del Codex, de manera 
que cumplan con la función de 
facilitar el trabajo de los miembros y 
de la Secretaría del Codex.  

Las plataformas 
electrónicas tienen un rol 
clave y es necesario 
seguir implementando 
acciones de mejora 
continua para éstas 

Codex 
Secretariat 

2020-2022  

 4.2.4 Establecer encuentros entre 
la Secretaría del Codex y las 
representaciones nacionales ante 
FAO-OMS, para promover los 
trabajos del Codex 

Las representaciones de 
los países miembros ante 
FAO/OMS pueden 
convertirse en una 
instancia para promover la 
importancia del Codex y 
para dinamizar de trabajos 
nacionales 

Países 
Miembros y 
Codex 
Secretariat 

2020-2022  
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Meta prioritaria Objetivo prioritario 
Actividades durante el 
período 2020-21 

Justificación de las 
actividades propuestas 

Parte 
responsable 
o principal 

Realización 
prevista 

Mecanismo 
de 
suministro 
de 
información 

4.3 Reducir los 
obstáculos que 
impiden la 
participación activa 
de los países en 
desarrollo 

4.3.1 Los países miembros deberán 
establecer un orden de prioridad y 
proponer medidas concretas 

    

4.3.2 Gestionar recursos 
adicionales con objeto de financiar 
la participación de los 
representantes nacionales en las 
actividades que requieren 
participación presencial.  

Identificar los obstáculos 
que impiden la 
participación activa de los 
países es un ejercicio que 
permitirá realizar 
propuestas y ejecutar 
estrategias oportunas, 
bajo un orden lógico. 

Países 
Miembros y 
Comité 
Coordinador  

2020-2022  
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